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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio y preocupación por las amenazas de muerte sufridas 

por un estudiante de la Facultad de Ciencias Médicas y la presidenta del 

Centro de Estudiantes de la Facultad de Humanidades, ambas de la 

Universidad Nacional de Rosario (UNR). 

Dr. Miguel Elías Rabbia 

Diputado Provincial 

FUNDAMENTOS 

Señora Presidenta: 

Es con profundo pesar y alarma que nos dirigimos a esta Honorable Cámara 

para manifestar nuestra condena ante los actos de violencia e intimidación 

perpetrados contra un estudiante de la Facultad de Medicina y la presidenta 

del Centro de Estudiantes de Humanidades de la Universidad Nacional de 

Rosario (UNR). 

El primero de los hechos ocurrió en la Escuela de Enfermería de la Facultad 

de Ciencias Médicas, donde un joven integrante de la Juventud Universitaria 

Peronista (JUP) recibió una amenaza de muerte en forma de una nota 

acompañada por una bala y una foto de una casa. El mensaje contenía la 

inscripción "para vos cárcel o bala, sabemos donde encontrarte" y estaba 

firmado con las iniciales "VLLC" (Viva la Libertad Carajo). 

De manera similar, la presidenta del Centro de Estudiantes de Humanidades 

también fue objeto de una intimidación escrita, encontrada en el local del 

Centro de Estudiantes, con un mensaje idéntico y la misma firma. 
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Estos actos de intimidación no solo constituyen una grave violación de los 

derechos humanos fundamentales, sino que también atentan contra la 

libertad de pensamiento, expresión y participación política en el ámbito 

universitario. La universidad debe ser un espacio de diálogo, respeto y 

construcción democrática, donde la violencia y la persecución ideológica no 

tienen cabida. 

Manifestamos nuestra solidaridad y acompañamiento a las víctimas de estas 

amenazas, y exigimos que se garantice su seguridad y la de toda la 

comunidad educativa. Es imperativo que las autoridades competentes actúen 

con celeridad para investigar y esclarecer estos hechos, identificando y 

llevando a la justicia a los responsables. 

Asimismo, hacemos un llamado a toda la sociedad a repudiar estos actos de 

violencia y a fortalecer el compromiso con los valores democráticos y el 

respeto por la diversidad de opiniones y pensamientos. De la misma manera, 

solicitamos que recapaciten todas las figuras públicas que están optando por 

mensajes de odio, intolerancia y soberbia. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en el presente 

proyecto de Declaración. 

Dr. Miguel Elías Rabbia 
Diputado Provincial 
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